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EXTRACTO: Se instituye el día 2 de junio de cada año como "El 
día de la persona enferma de Miastenia Gravis" y la semana en la 
que esté comprendido este día, como "La semana de lucha contra la 
Miastenia Gravis".

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: LA SANCIÓN del siguiente Proyecto de Ley el cuál queda redactado de la siguiente 
manera:

 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

 

Artículo 1º.-   Se instituye el día 2 de junio de cada año como  el  “Día de la persona enferma de 
Miastenia  Gravis”,  asimismo   la semana en que esté comprendido este día  es considerad  como “La 
semana de lucha contra la Miastenia Gravis”. 

 

Artículo 2º.-  El  Ministerio  de  Salud  de  la  provincia  desarrolla programas  informativos,  de 
difusión, de sensibilización y prevención sobre la Miastenia Gravis, con especial atención en lo dispuesto 
en el artículo precedente. Los mismos se implementan en medios masivos de comunicación y en centros 
de salud dependientes  del Ministerio de Salud.  

 



 

Artículo 3º.- Al momento de efectuarse la consolidación normativa se incluye la presente en 
la Ley Ómnibus D N° 2259 Derechos Sociales. Conmemoraciones. 

 

 

SALA DE COMISIONES

   MARINAO        DOÑATE        BERARDI        CONTRERAS        FERNANDEZ        LOPEZ     
   MILESI        PAZ        PEREIRA        SGRABLICH        URIA     
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 26 de Mayo de 2014 

 


